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Junio 13 de 2023, Risaralda  

Señor(a)  
JUEZ (REPARTO)  
PEREIRA RISARALDA 
 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA (CON MEDIDA PREVIA) 
 
ACCIONANTE: LUIS GUILLERMO FLOREZ ARDILA  
ACCIONADO: INSTITUCION UNIVERSITARIA POLITECNICO GRAN 
COLOMBIANO – COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
 
DERECHOS VULNERADOS: 
 
1. Derechos fundamentales a la Confianza Legítima, 
2. Derechos fundamentales a la transparencia, 
3. Principios de legalidad y Buena fe, 
4. Derechos fundamentales a la Igualdad (artículo 13 Constitución Nacional), 
5. Derechos fundamentales a la justicia, 
6. Derechos fundamentales al trabajo, 
7. Acceso a la carrera administrativa por meritocracia (artículo 40 numeral 7 y 
articulo 125 Constitución Nacional) y 
8. Derechos fundamentales al Debido Proceso (artículo 29. Constitución 
Nacional). DEBIDO PROCESO,  
 
 
Yo LUIS GUILLERMO FLOREZ ARDILA , mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.094.908.212 de Armenia, Quindío, residente en el 
municipio de Santa Rosa de Cabal, actuando en nombre propio, acudo 
respetuosamente ante su Despacho para promover ACCION DE TUTELA, de 
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos 
Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que judicialmente se me 
conceda la protección de los derechos constitucionales fundamentales que 
considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o omisiones de las 
accionadas. Fundamento mi petición en los siguientes:  
 

HECHOS 
 

1. Actualmente me encuentro nombrado en carrera administrativa como Inspector 
de Policía y Tránsito en el municipio de Santa Rosa de Cabal. 

 
2. La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC realizó convocatoria 
a concurso de méritos, mediante el denominado "Proceso de selección convocatoria 
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Territorial 8 de 2022" - Alcaldía de Armenia, en cumplimiento de lo determinado 
en ACUERDO No. 434 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
 
3. El 28 de febrero de 2023 me inscribí como participante en la oferta pública de 
empleo (en adelante OPEC) No. 197824 para el cargo de INSPECTOR DE POLICIA 
URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª CATEGORIA, grado: 4 código: 233 (ver 
anexos). 
 

 
4. Que para el registro a dicho concurso se adjuntaron en la plataforma SIMO 
documentos acreditando la formación académica y experiencia. 
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5. La CNSC y el Politécnico Grancolombiano, en su calidad de operador del 
Proceso de Selección Territorial 8, el 15 de mayo de 2023 efectuaron la publicación 
de los resultados de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos - VRM para 
los aspirantes inscritos en el aludido Proceso. 
 
6. Uno de los requisitos mínimos para superar la dicha etapa, era acreditar una 
experiencia profesional relacionada de dos (2) años. 
 
7. Que en la publicación de resultados de la VRM no fui admitido, presuntamente 
por no cumplir requisitos mínimos de experiencia, acreditando según la 
verificación una experiencia de 13.73 meses. 
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8.   Las reclamaciones frente a los resultados publicados fueron recibidas a través 
del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad –SIMO-, desde 
las 00:00 horas del 16 de mayo de 2023 y hasta las 23:59 horas del 17 de mayo de 
2023, en los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
9. Que, en tiempo oportuno, es decir, el 17 de mayo de 2023 realicé la respectiva 
reclamación por la plataforma SIMO, al considerar que la persona encargada de la 
VRM omitió la revisión íntegra de los documentos obrantes en la inscripción, 
además de omitir las equivalencias, argumento de dicha reclamación (ver anexo) 

 
10. El 9 de junio de 2023 se publicaron las respuestas a las reclamaciones recibidas 
con motivo de los resultados publicados el 15 de mayo sobre la etapa de VRM, 
manifestando que no continuo en el concurso, por no cumplir con los requisitos 
mínimos como experiencia y que una vez analizada la reclamación se acredita 
como experiencia 16.77 MESES, pues claramente se pude concluir, a partir de ello 
que efectivamente no se revisó en primera ocasión en forma minuciosa las 
certificaciones, y en la nueva revisión o calificación se continuaron desconociendo 
las demás certificaciones que relacionaré más adelante. 
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11. Que, en dicha respuesta a la reclamación, documento anexo, la entidad realiza 
el siguiente cuadro. 
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12. Que en la evaluación de la entidad, en especial la resaltada en rojo por el 
suscrito, correspondiente al ítem de observaciones, da su concepto evaluativo en 
dos puntos 1-“La experiencia aportada es anterior a la fecha de grado 25/04/2019, por tanto, no es válida 

como experiencia PROFESIONAL. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.1 del Anexo por 
el cual se establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del presente Proceso de Selección.” 2- “ 
Posterior a la fecha de grado, la experiencia aportada NO se relaciona con las funciones del empleo a proveer, por 
tanto, no es válida como experiencia PROFESIONAL RELACIONADA.”  
 

 De acuerdo con dicha observación, en el punto 1 de la respuesta, es preciso 
manifestar que en dicho documento se encuentra certificados varios contratos 
comprendidos en el lapso de febrero de 2017 a diciembre 2020. 
 
Partiendo como premisa que la certificación contempla como se indica en el 
párrafo anterior, varios contratos, se deberá dividir dichas certificación en dos 
periodos; 
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Primer periodo: desde febrero de 2017 hasta 31 mayo de 2019, donde el objeto 
contractual es la atención de emergencia como bombero línea de fuego, donde le 
asiste razón en manifestar que dicha experiencia no puede ser convalidada, al no 
ser relacionada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo periodo: agosto de 2019 a diciembre de 2020 donde con motivo de la 
obtención del titulo se genera un cambio en el objeto y funciones contractuales, 
pasando de un cargo operativo a uno administrativo dentro de la institución que 
certifica.  
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Ahora bien, en la parte 2 de la observación manifiesta la entidad que no se 
relaciona con las funciones del empleo a proveer, por tanto, no es válida. 
 
Es decir, que a diferencia de las observaciones dadas en la mayoría de documentos 
donde aduce que el documento presentado no es válido por estar incumpliendo lo 
establecido en el Numeral 3.1.2.2, del Anexo por el cual se establecen las 
especificaciones técnicas de las diferentes etapas del proceso. Dando a entender 
que este documento si cuenta con el cumplimiento de lo establecido en el numeral 
3.1.2.2 y motiva entonces que las funciones no tienen relación alguna con las del 
cargo a proveer. 
 
13. Analizando la respuesta a la reclamación, y continuando con la argumentación, 
la entidad universitaria amplió la motivación, señalando el objeto contractual y las 
funciones, por lo cual según la valoración subjetiva no tiene relación con el empleo 
a proveer;    
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Llama la atención, la falta de lealtad, de cuidado, rigurosidad, ética, trasparencia y 
demás principios al momento de hacer la revisión documental, si bien reconozco 
que es una labor ardua donde la entidad universitaria debe de analizar una gran 
cantidad de documentación perteneciente a cada uno de los aspirantes del 
concurso de méritos, para ello se debe efectuar un trabajo eficiente.  
 
Me permito manifestarle señor Juez Constitucional de La República, que de 
manera irresponsable, el evaluador omitió la revisión completa del certificado y 
realizó su análisis con funciones de los contratos anteriores a la fecha de la 
titulación en derecho, donde efectivamente las mismas no tiene relación alguna 
con el cargo de proveer,(indebida motivación) pues una cosa es un bombero línea 
de fuego, encargado de la atención de emergencias y otra, muy diferente es un 
inspector de bomberos el cual pasa a ser un cargo administrativo y no operativo. 
 
El inspector de bomberos sí guarda relación con el cargo a proveer, por lo tanto, 
me permito ilustrar a través de la siguiente imagen las funciones (Generales y 
específicas) correspondientes al cargo de inspector de bomberos certificadas en 
dicho documento, que suman una experiencia de 14 meses 20 días, y que no fueron 
tenidos en cuenta en la VRM. 
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Reitero con esto que efectivamente hubo una violación al debido proceso pues la 
entidad universitaria omitió la efectiva revisión de la documentación, analizando 
funciones diferentes que la llevan a determinar que no se cumple con los requisitos 
mínimos, vulnerando así mis derechos fundamentales no solo al debido proceso 
sino también; Derechos fundamentales a la Confianza Legítima, Derecho a la 
transparencia, Principios de legalidad y Buena fe, Derecho a la Igualdad, Derecho a 
la justicia, Derecho al trabajo, Acceso a la carrera administrativa por meritocracia 
 
14. En cuanto a la relación de las funciones vs las funciones al cargo a proveer me 
permito manifestar;  
 
Que se puede evidenciar que a partir de la fecha de la obtención del título se 
presentó un cambio en el objeto y funciones respecto con los contratos anteriores a 
la obtención del título, asumiendo un cargo como INSPECTOR en materia de la ley 
1575 de 2012, que guarda relación directa al cumplimiento propio de los 
inspectores de policía, toda vez que por remisión expresa de la ley, son funciones 
de los inspectores de bomberos rendir conceptos en materia de los eventos 
masivos, aglomeraciones, cumplimiento del título VIII de la actividad económica 
que contempla la ley 1801 de 2016 en especial artículo 87y 92ley 1801 de 2016, 
además del título VI capitulo III y IV actividades que involucran aglomeraciones 
de público complejas ley 1801 de 2016. Como también las contempladas en el 
artículo 135 de la ley 1801 de 2016 la cual estipulas las contravenciones a las 
normas urbanísticas, normas que se basan entre otras, en la NRS-10 en especial 
capitulo J, el decreto 1077 de 2015. 
 

Artículo 43. LEY 1575. Aglomeraciones de público 
El concepto integral de seguridad humana y contraincendios en los eventos 
masivos o aglomeraciones de público, se clasificará y reglamentará por la Dirección 
Nacional de Bomberos atendiendo las recomendaciones de la Junta Nacional de 
Bomberos. En aquellos eventos masivos o aglomeraciones de público que la citada 
reglamentación lo estipule, será obligatorio el concepto positivo del Cuerpo de 
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Bomberos Oficial, o en su defecto el Voluntario de la respectiva jurisdicción, para la 
realización del mismo. 
 
Artículo 42. LEY 1575 Inspecciones y certificados de seguridad 
Los cuerpos de bomberos son los órganos competentes para la realización de las 
labores de inspecciones y revisiones técnicas en prevención de incendios y 
seguridad humana en edificaciones públicas, privadas y particularmente en los 
establecimientos públicos de comercio e industriales, e informarán a la entidad 
competente el cumplimiento de las normas de seguridad en general. De igual 
manera, para la realización de eventos masivos y/o pirotécnicos, harán cumplir 
toda la normatividad vigente en cuanto a la gestión integral del riesgo contra 
incendio y calamidades conexas. Estas inspecciones, contemplarán los siguientes 
aspectos: 
1. Revisión de los diseños de los sistemas de protección contra incendio y 
seguridad humana de los proyectos de construcciones nuevas y/o reformas de 
acuerdo a la normatividad vigente. 
2. Realización de inspección y prueba anual de los sistemas de protección contra 
incendio de acuerdo a normatividad vigente. 
3. Realización de inspecciones técnicas planeadas referentes a incendio y seguridad 
humana. 
 
Todos los ciudadanos deberán facilitar en sus instalaciones las inspecciones de 
seguridad humana y técnicas que el cuerpo de bomberos realice como medida de 
prevención y durante las acciones de control. 
Las labores determinadas en el presente artículo se realizarán de acuerdo a las 
tarifas asignadas para cada caso, previa reglamentación que expida anualmente la 
junta nacional de bomberos de Colombia. 
Parágrafo 2. A efectos de garantizar la integridad de la vida de las personas, es 
responsabilidad de los curadores urbanos o las secretarías de planeación 
municipales o distritales, verificar el cumplimiento de las normas técnicas de 
seguridad humana, previo a la expedición de las licencias de construcción, para lo 
cual podrán contratar o suscribir convenios con los cuerpos de bomberos. 
 
Manual de funciones  cargo a proveer 
  
II. ÁREA FUNCIONAL 
Departamento Administrativo de Planeación. 
III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Cumplir con los procedimientos administrativos con fundamento en la 
normatividad 
policiva vigente, en la Constitución Política y demás normas concordantes 
IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Iniciar las investigaciones y sancionar las contravenciones a las normas 
urbanísticas y de construcción vigente de conformidad con el Plan de 
Ordenamiento Territorial y las demás normas que lo modifiquen o reglamenten y 
los conceptos e informes rendidos por el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal. 
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2. Imponer las medidas correctivas contempladas en las normas vigentes del orden 
nacional, departamental y municipal, así como aplicar el procedimiento requerido 
para la imposición de sanciones por infracción a normas sobre publicidad exterior 
visual, conforme a lo dispuesto en las normas vigentes. 
3. Atender las consultas que sobre el área de su responsabilidad se le formulen y 
preparar los conceptos jurídicos y demás actos administrativos que sobre el 
particular deba expedir el Departamento Administrativo de Planeación. 
4. Atender las peticiones del público en el área de su responsabilidad y recibir 
toda 
clase de denuncias de la comunidad de contravenciones a las normas 
urbanísticas 
y darles el respectivo trámite en la Subdirección del Departamento 
Administrativo 
de Planeación. 
5. Rendir informes periódicos sobre las labores desarrolladas en el cumplimiento 
de las funciones al Director del Departamento Administrativo de Planeación. 
6. Conocer de los asuntos que le asigne la Ley, los Decretos, las Ordenanzas y los 
Acuerdos del Concejo y los Decretos del Alcalde dentro del campo de su 
competencia. 
7. Planificar y controlar el trabajo de los funcionarios a su cargo para que éste sea 
efectivo. De igual manera deberá concertar y evaluar el desempeño laboral del 
personal de carrera administrativa designado bajo su cargo, según normatividad 
vigente. 
8. Remitir las resoluciones que imponen sanciones equivalentes a multas a la 
Oficina de Ejecuciones Fiscales del Municipio para que se efectúe el cobro coactivo 
de las mismas. 
9. Remitir las resoluciones que imponen la demolición de las obras a la Secretaría 
de Infraestructura Municipal o quien haga sus veces, para que los trabajos 
respectivos se lleven por dicha dependencia a cargo del propietario. 
10. Resolver los recursos de reposición y en su caso, cuando proceda conceder 
el recurso de apelación que contra las resoluciones que profiera en los asuntos de 
su conocimiento, interpongan los investigados. Ordenar mediante resolución el 
cerramiento de los lotes de propiedad privada que se encuentren dentro del 
municipio y carezcan del cerramiento adecuado. 

 
Que conforme a lo anterior se logra demostrar que las observaciones en referencia 
a que no se tiene relación de funciones, se realizaron con base al desconocimiento 
de la ley 1801 de 2016 y la 1575 de 2012, vulnerando así los derechos como 
aspirante al cargo de inspector de policía, por ende una indebida motivación, al 
referirse a certificación diferente a la correspondiente al cargo administrativo. 
 
15. En la valoración, omiten las equivalencias contempladas en el decreto ley 785 
misma que es el sustento y fundamento del acuerdo del concurso en mención, en 
dicho acuerdo nunca se manifiesta que no se tendrá en cuenta las equivalencias 
contempladas por regla general en la ley 785, se debió entonces de manera expresa 
indicar en el acuerdo que no se apegaba a la norma superior en dicho punto, y así 
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no inducir a un error al concursante, pues en la OPEC al llegar al punto de las 
equivalencias se encontraba un link que indicaba “VER AQUÍ” en vez de indicar 
N/A 
 
  

 
16.  Que el acuerdo 434, también desconoce las funciones del empleo actual, pues 
se acreditó efectivamente que en la actualidad me desempeño en el cargo de 
inspector de policía en el municipio de santa rosa de cabal, con una experiencia de 
20 meses, misma funciones al cargo a proveer, para lo cual ni el acuerdo ni la ley 
puede estar por encima de la constitución y sus principios fundamentales, entre 
otros a la igualdad, pues no se puede discriminar a un inspector de policía de un 
municipio de 5 y 6 categoría, con referencia a uno, de 1ª a 4ta categoría, pues sus 
funciones son las mismas, sus conocimientos los mismos, y sus riesgos son los 
mismos. Debiéndose valorar la naturaleza del cargo y sus funciones. 
 
Si bien el empleo como inspector de policía de 5ta y 6ta categoría contempla como 
requisito mínimo la terminación de materias en derecho, también indica como 
techo ser profesional, por tal motivo considero que debe de ser válida dicha 
experiencia, que se adquiere no con el tipo de vinculación laboral, sino, con el 
desarrollo diario de las funciones. 
 
17. Que el día 15 de junio de 2023 la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL – CNSC y el POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, citó a los aspirantes 
que superaron la etapa de VRM, a las PRUEBAS ESCRITAS, que se llevarán a cabo 
el día 25 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. en el municipio de Armenia (Quindío).   
 
 

PETICIÓN 
 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor(a) Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados; 
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1. Decretar medida cautelar, consistente en la suspensión inmediata de las 
pruebas escritas programadas para el 25 de junio de 2023, hasta tanto no se 
resuelva de fondo esta acción de tutela, teniendo en cuenta que estas se 
practicarán en pocos días, es decir, que la pérdida de oportunidad de 
continuar en el concurso es inminente, situación que justifica y amerita el 
decreto de la medida previa solicitada. 
 

2. Ordenar a quien corresponda la convalidacion de experiencia mínima para 
el empleo presentada, de acuerdo a las consideraciones que estime el 
despacho, y su consecuente admisión al concurso para garantizar así, la 
presentación de las pruebas escritas de conocimiento y demás etapas que se 
deban surtir para el efecto. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 
 

• copia de la cédula 

• certificado de inscripción al concurso de méritos territorial 8 

• reclamación por la no Admisión 

• respuesta de reclamación 

• certificados laborales incorporados en la plataforma SIMO  

• Notificación de citación a pruebas de otro aspirante al mismo cargo a 
proveer. 

 
 
 

FUNDAMENTO JURIDICO  
 
 
Constitución política de Colombia  
Ley 1801 de 2016 
Ley 1575 de 2012 
Decreto 1077 de 2015 
NTC Y NRS-10 
 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 

NOTIFICACIONES 
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Las mías las recibiré en el correo electrónico memofloreza@gmail.com  
 
Los Accionados en; 
 
CNSC: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
POLITECNICO: archivo@poligran.edu.co  
 
Ruego, señor(a) Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
Del señor(a) Juez  
 
 
 
 
Firma  
 
 
 
 
 
LUIS GUILLERMO FLOREZ ARDILA 

Cc: 1.094.908.212. 
memofloreza@gmail.com cel 317-516-4336 
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